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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2022-00209-00 
 
Entra la acción de tutela de la referencia al Despacho, para hacer las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
En atención a las respuestas allegadas mediante correos electrónicos del 19 y 20 
de abril de 2022 respectivamente, por parte de la entidad vinculada CLINICA SAN 
LUIS y la accionada SANITAS EPS, en donde informa y advierte que por 
duplicidad de reparto lo perseguido dentro de esta acción constitucional, ya está 
siendo conocido por el JUZGADO (02) SEGUNDO PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES DE CONTROL DE GARANTIAS bajo el radicado 2022-0046, 
siendo accionante el  señor JORGE ERNESTO CORREA VILLABONA en calidad 
de agente oficioso del menor GAEL FELIPE CORREA GALVIS contra SANITAS 
EPS, y que la misma ya cuenta con respuesta por parte de la accionada, fue 
necesario oficiar a dicho despacho judicial a través de proveído del 26 de abril de 
2022, a fin que informara sí, en efecto, allí cursa dicha acción de tutela y en caso 
positivo, enviara la documentación pertinente para verificar si se trataba de la 
misma acción constitucional, y esclarecer si se encontraba repartida doble vez. 
 
El JUZGADO SEGUNDO (02) PENAL MUNICIPAL ADOLESCENTES FUNCION 
CONTROL GARANTÍAS DE BUCARAMANGA, el 26 de abril de 2022, dio 
respuesta donde refiere que en dicha sede judicial cursa acción de tutela 
promovida por el señor JORGE ERNESTO CORREA VILLARREAL como 
representante legal del menor GAEL FELIPE CORREA GALVIS, en contra de 
SANITAS EPS por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la 
vida, salud, igualdad, dignidad humana y desarrollo, con acta de reparto del 12 de 
abril de 2022 hora: 1125 a.m.  
 
Así las cosas, atendiendo lo manifestado por la entidad accionada, la vinculada 
Clínica San Luis y lo comunicado por el JUZGADO SEGUNDO (02) PENAL 
MUNICIPAL ADOLESCENTES FUNCION CONTROL GARANTÍAS DE 
BUCARAMANGA, se pudo comparar y constatar que, en efecto, el escrito de tutela 
que aquí cursa, es idéntico al que se tramita allá, contiene los mismos hechos y 
pretensiones de la acción que se está adelantando en la citada sede judicial, lo cual 
permite llegar a la conclusión que la tutela fue repartida dos veces, y como quiera 
que del acta de reparto se observa que la misma se asignó primero al Juzgado 
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Segundo Penal Municipal Para Adolescentes Con Función de Control de Garantías 
De Bucaramanga, atendiendo el orden del respectivo reparto que para la fecha se 
encontraba en turno, se concluye que es allí donde debe continuar su estudio de 
fondo y no en este estrado judicial, debiendo terminarse la actuación aquí 
tramitada, máxime cuando al estudiarse la documental enviada por dicho estrado 
judicial, se extracta que emitió auto de admisión con anterioridad al de la presente 
acción, y el término para proferir el correspondiente fallo vence el día veintiocho 
(28) de abril de 2022, tal como se puede comprobar con la respuesta visible en el 
Archivo No. 12 del Expediente Digital.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  TERMINAR la presente acción de tutela instaurada por el señor 

JORGE ERNESTO CORREA VILLABONA en representación de su 
menor hijo GAEL FELIPE CORREA GALVIS contra SANITAS EPS, 
por las razones anteriormente expuestas. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR a las partes lo aquí dispuesto por el medio más 

expedito. 
 
TERCERO:  Hecho lo anterior y una vez en firme la presente decisión, archívese 

la presente acción constitucional previas las constancias de rigor en 
el Sistema Justicia XXI. 

 
Comuníquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9fd0956b67394ee9b7c4928a688fa6e534467fb931e2b2b303de6995ef4b6df9 

                                                           
1 La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 063 del 29 de abril de 2022 a las 

8:00 a.m. 
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